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22-05-2026 

INFORME INTERNACIONAL GT/00001/2025 
Correspondiente a Resolución Directorio Nº 812/2026 del 15.04.2026 

 
A : PRESIDENCIA.  

CC : GERENCIA INTERNACIONAL E INTERINSTITUCIONAL. 
   GERENCIA DE RADIOCOMUNICACIONES. 

DE : ING. JORGE DOMÍNGUEZ A. 

Ref. : Reunión 58° del Grupo de Trabajo 4A (WP 4A) y de la Comisión de Estudio 4 (SG 4) de UIT-R. 

Objeto: Presentar informe de participación. 
  

Señor Presidente: 

Me dirijo a Usted en carácter de representante institucional designado por Resolución Directorio Nº 812/2026, a 
fin de presentar el informe de la participación presencial en las Reuniones del Grupo de Trabajo 4A (58° WP 4A) 
y de la Comisión de Estudio 4 (SG 4) de UIT-R, llevadas a cabo del 04 al 15.05.2026, en la Ciudad de Ginebra, 
Suiza. 

ANTECEDENTES 

Organismos Internacionales 

La Resolución Directorio N° 1430/2020 establece que el Gabinete Técnico forma parte del Equipo de 
Coordinación ante Organismos Internacionales e Integra, entre otros, el Grupo de Trabajo Temático del Sector 
UIT-R que incluye a las Comisiones de Estudio (SG) de Radiocomunicaciones. 

La Resolución Directorio N° 82/2026 aprobó el Calendario Anual 2026 de Compromisos y Participación en 
Eventos Internacionales, quedando establecida en su Anexo 1 la priorización de la participación presencial en 
reuniones de la Comisión de Estudio 4 (SG 4) y del Grupo de Trabajo 4A (WP 4A) de la UIT-R, responsables de 
los servicios por satélite y de la utilización eficiente de los recursos de órbita y espectro. 

Periodo de trabajos (2024-2027) 

Comisión de Estudio 4 (SG 4) de UIT-R 

Las Comisiones de Estudio (SG) de la UIT-R desarrollan las bases técnicas para las decisiones tomadas en las 
Conferencias Mundiales de Radiocomunicaciones (CMRs) y los estándares globales (Recomendaciones), 
Informes y Manuales sobre asuntos de radiocomunicaciones. Entre estas SG se encuentra la Comisión de 
Estudio 4 (SG 4) “Servicios por Satélite” de la cual forma parte el Grupo de Trabajo 4A (WP 4A) “Utilización 
eficiente de la órbita y el espectro para el FSS y el BSS”.  

El Grupo de Trabajo 4A (WP 4A) realiza estudios sobre la eficiencia de órbita/espectro, interferencia y 
coordinación y aspectos relacionados para el servicio fijo por satélite (SFS) y el servicio de radiodifusión por 
satélite (SRS). Los resultados son reportados a la Comisión de Estudio 4 (SG 4) que trabaja en cuestiones 
relativas a sistemas y redes para servicios fijo por satélite, móvil por satélite, radiodifusión por satélite y 
radiodeterminación por satélite. 

Los trabajos realizados actualmente en estos ámbitos tienen relevancia significativa para la preparación de la 
Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones 2027 (CMR-27). Además, el SG 4 trabaja en colaboración con el 
Grupo de Trabajo 5D en los temas referentes al componente de satélite de las IMT (Telecomunicaciones Móviles 
Internacionales). 

CMR-27 

Sobre la base de propuestas de administraciones, teniendo en cuenta los resultados de la CMR-23 (Resolución 
813 (WRC-23) y el Informe de la RPC27-1, según las necesidades de los servicios radioeléctricos existentes y 
futuros, el Consejo de la UIT resolvió por Resolución 1422 convocar a la CMR-27, con el Orden del Día que 
contiene diversos puntos que deben ser desarrollados durante el periodo de trabajos 2024-2027 en el ámbito de 
las Comisiones de Estudio de UIT-R.  
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En este contexto, el WP 4A es el Grupo Responsable para la CMR-27 de los puntos del Orden del Día 1.1, 1.2, 
1.3, 1.4, 1.5, 1.6 y 7, que disponen: 

1.1 considerar las condiciones técnicas y operativas para la utilización de las bandas de frecuencias 47,2-50,2 GHz y 
50,4-51,4 GHz (Tierra-espacio), o partes de las mismas, por estaciones terrenas en movimiento aeronáuticas y marítimas 
que se comunican con estaciones espaciales del servicio fijo por satélite y elaborar medidas reglamentarias, según 
proceda, para facilitar la utilización de las bandas de frecuencias 47,2-50,2 GHz y 50,4-51,4 GHz (Tierra-espacio), o partes 
de las mismas, por estaciones terrenas en movimiento aeronáuticas y marítimas que se comunican con estaciones 
espaciales geoestacionarias y estaciones espaciales no geoestacionarias del servicio fijo por satélite, de conformidad con 
la Resolución 176 (Rev.CMR-23); 

1.2 considerar la posible revisión de las condiciones de compartición en la banda de frecuencias 13,75-14 GHz para 
permitir la utilización de estaciones terrenas de enlace ascendente del servicio fijo por satélite con antenas de menor 
tamaño, de conformidad con la Resolución 129 (CMR-23); 

1.3 considerar estudios sobre la utilización de la banda de frecuencias 51,4-52,4 GHz para permitir su utilización por las 
estaciones terrenas de pasarela que transmitan a sistemas en la órbita de los satélites no geoestacionarios del servicio 
fijo por satélite (Tierra-espacio), de conformidad con la Resolución 130 (CMR-23); 

1.4 considerar una posible nueva atribución a título primario al servicio fijo por satélite (espacio-Tierra) en la banda de 
frecuencias 17,3-17,7 GHz y una posible nueva atribución a título primario al servicio de radiodifusión por satélite (espacio-
Tierra) en la banda de frecuencias 17,3-17,8 GHz en la Región 3, garantizando a su vez la protección de las atribuciones 
existentes a título primario en la misma banda de frecuencias y en las bandas de frecuencias adyacentes, y considerar 
los límites de densidad de flujo de potencia equivalente que habrán de aplicarse en las Regiones 1 y 3 a los sistemas de 
satélites no geoestacionarios del servicio fijo por satélite (espacio-Tierra) en la banda de frecuencias 17,3-17,7 GHz, de 
conformidad con la Resolución 726 (CMR-23); 

1.5 considerar medidas reglamentarias y su aplicabilidad para limitar el funcionamiento no autorizado de estaciones 
terrenas en órbitas de satélites no geoestacionarios del servicio fijo por satélite y el servicio móvil por satélite y temas 
conexos relacionados con la zona de servicio de sistemas de satélites en órbitas de satélites no geoestacionarios del 
servicio fijo por satélite y el servicio móvil por satélite, de conformidad con la Resolución 14 (CMR-23); 

1.6 considerar las medidas técnicas y reglamentarias aplicables a las redes/sistemas de satélites del servicio fijo por 
satélite en las bandas de frecuencias 37,5-42,5 GHz (espacio-Tierra), 42,5-43,5 GHz (Tierra-espacio), 47,2-50,2 GHz 
(Tierra-espacio) y 50,4-51,4 GHz (Tierra-espacio) para lograr el acceso equitativo a estas bandas de frecuencias, de 
conformidad con la Resolución 131 (CMR-23); 

7 considerar, para responder a lo dispuesto en la Resolución 86 (Rev. Marrakech, 2002) de la Conferencia de 
Plenipotenciarios, la posibilidad de modificar los procedimientos de publicación anticipada, de coordinación, de notificación 
y de inscripción de asignaciones de frecuencias de redes de satélites, de conformidad con la Resolución 86 (Rev.CMR-
07), para facilitar el uso racional, eficiente y económico de las radiofrecuencias y las órbitas asociadas, incluida la órbita 
de los satélites geoestacionarios; 

Además, es Grupo Contribuyente para los puntos de agenda 1.7, 1.8, 1.10, 1.11, 1.13, 1.15, 1.16, 1.17, 1.18, 
1.19 y 9.3. Cabe resaltar que en el anterior ciclo de trabajos 2020-2023, en 2024-2025 y en lo que va de 2026, 
se estuvo haciendo el seguimiento de los temas tratados en WP 4A y en SG 4, siendo necesario seguir 
manteniendo el debido acompañamiento de las Reuniones del sector satelital en UIT-R en lo que resta del actual 
periodo 2024-2027. 

Paraguay 

Con relación a sistemas satelitales en Paraguay, cabe destacar que, según lo dispuesto por RD N° 2102/2024, 
la CONATEL se encuentra trabajando con la Agencia Espacial del Paraguay (AEP) en los procesos vinculados 
a los trámites formales de Notificación, Coordinación y Registro en la UIT y la IARU, para el lanzamiento del 
satélite paraguayo GUARANISAT-2. 

INFORME 

Todas las reuniones se desarrollaron íntegramente en idioma inglés. El acceso a la documentación y a las 
plataformas utilizadas durante las mismas estaba habilitado a usuarios con cuenta TIES. 

REUNIÓN 58° DEL GRUPO DE TRABAJO 4A (WP 4A) 
Utilización eficiente de la órbita y el espectro para el SFS y el SRS. 

La 58° reunión del WP 4A se desarrolló del 04 al 14.05.206 y fue la quinta del periodo de estudios 2024-2027. 
En la siguiente dirección web de la UIT se halla disponible información relevante sobre la misma 
https://www.itu.int/en/ITU-R/study-groups/rsg4/rwp4a/Pages/default.aspx#. 
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En cuanto a su estructura, el WP 4A está conformado por 3 Grupos de Trabajo (WG) integrado por 13 subgrupos 
de trabajo (SWG), además de 1 Grupo de Trabajo de la Plenaria y 1 Grupo Ad Hoc, para abordar los diversos 
aspectos de la utilización eficiente de las órbitas satelitales y el espectro radioeléctrico para SFS y SRS. El detalle 
de la estructura se expone en el siguiente cuadro. 

WG SWG 

 De la Plenaria: WG Plen para la Resolución ITU-R 74. 

4A1 
Enfocado en 
No-GEO 

4A1a - WRC-27 AI 1.3 (Gateway No-GEO en 51.4-52.4 GHz). 
4A1b - Estudios de límites de epfd en el Artículo 22 del RR. 
4A1c - Metodología para evaluar cumplimiento con límites de epfd agregado de Res. 76 
(Rev.WRC-23). 
4A1d - Revisión de Recomendaciones ITU-R S.1503, S.1428 e ITU-R BO.1443. 
4A1e - Modelado y evaluación de interferencia No-GEO. 
4A1f - Res. 770 (Rev.WRC-23) Res. 769 (WRC-19). 

4A2 Temas 
generales 
FSS/BSS 

4A2a - AI 1.1 de la CMR-27 y Temas generales ESIM. 
4A2b - AI 1.2 Antenas pequeñas de estaciones terrenas en banda 13.75-14 GHz. 
4A2c - AI 1.4 Atribución SFS/SRS en Región 3 en banda 17 GHz. 
4A2d - Tópicos generales SFS/SRS. 

4A3 Temas 
Regulatorios 

4A3a - AI 1.5 Operación no autorizada de up-link SFS/SRS No-GEO. 
4A3b - AI 1.6 Acceso equitativo en bandas Q/V. 
4A3c - AI 7 Otros temas regulatorios. 

Grupo Ad Hoc Manual de Satélites de Comunicaciones y tecnologías. 

Estos WG, SWG y Ad Hoc se reunieron en numerosas ocasiones y en general se desarrollaron en simultáneo, 
por lo cual el enfoque de la participación de Paraguay fue la priorización de los temas relativos a la preparación 
para la CMR-27. Las agendas de las reuniones se encuentran en los documentos ADM (4A/ADM/54-E r1 y 
4A/ADM/57 r1 a 4A/ADM/66 r1), publicadas en el enlace de la UIT https://www.itu.int/md/R23-WP4A-ADM/en.  

La estructura de trabajo de la reunión del WP 4A y de sus Sub Grupos de Trabajo (SWG), la atribución de los 
documentos, las propuestas de los presidentes de WG y SWG, se encuentra en el documento 4A/ADM/55-E r3. 
El programa de la reunión del WP 4A se encuentra en el documento 4A/ADM/56-E r10. La lista final de 
participantes se encuentra en el documento 4A/C/1063. 

Durante todas las reuniones fueron presentados como contribución de los miembros del Sector 233 documentos 
C (desde el 4A/C/830 al 4A/C/1062), cuyo listado se encuentra en el Documento 4A/C/1059r1-E, que fueron 
distribuidos a los diferentes WG y SWG para su debido tratamiento. Como resultado de los trabajos realizados 
durante las múltiples reuniones, fueron generados 58 documentos temporales TD (del 4A/TD/252 al 4A/TD/309) 
que también fueron revisados, debatidos y aprobados en su mayoría.  

Las agendas de los sub grupos de trabajo, así como los documentos desarrollados en el transcurso de las 
reuniones se encuentran en el Share Point del WP 4A siguiendo el enlace https://extranet.itu.int/rsg-
meetings/sg4/wp4a/Share/Forms/Column%20V.aspx. 

Los documentos C y TD se hallan disponibles en los enlaces https://www.itu.int/md/R23-WP4A-C/en y 
https://www.itu.int/md/R23-WP4A-260504-TD/en. El informe de la 58° Reunión del WP 4A presentado por su 
presidente se halla en el documento 4A/C/830. 

REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE ESTUDIO 4 (SG 4) 
Servicios por Satélite. 

El día viernes 15.05.2026 se realizó la reunión del SG 4 para considerar diversos temas relativos a los sistemas 
satelitales. En la página web de la UIT-R, mediante el acceso al siguiente enlace, https://www.itu.int/en/ITU-
R/study-groups/rsg4/Pages/default.aspx, puede encontrarse información relevante sobre la misma y sobre el 
desarrollo de los trabajos. 
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La SG 4 está estructurada en 3 Grupos de Trabajo según el siguiente detalle: 

WP 4A Utilización eficiente de órbita/espectro por SFS y SRS. 

WP 4B 
Sistemas, interfaces aéreas, objetivos de rendimiento y disponibilidad para el SFS, el SRS y el 
SMS, incluida las aplicaciones basadas en IP y la recopilación de noticias por satélite. 

WP 4C 
Utilización eficiente de órbita/espectro para SMS y SRDS. También aborda cuestiones de 
rendimiento relacionadas con el SRDSS. 

Con relación al periodo de trabajos 2024-2027 y la CMR-27, la SG 4 tiene a su cargo 11 puntos de la Agenda de 
la CMR-27, siendo la que tiene la mayor cantidad con relación a las otras Comisiones de Estudio.  El WP 4A es 
grupo responsable de 7 puntos de Agenda y el WP 4C de 4 puntos de Agenda. En este sentido, es importante 
seguir realizando el debido seguimiento y mantener la adecuada participación debido al impacto que tendrán los 
resultados en el Reglamento de Radiocomunicaciones de la UIT. 

En esta Reunión de la SG 4 fueron presentados los informes de los Grupos de Trabajo WP 4A, WP 4B y WP 4C 
por intermedio de sus respectivos presidentes, quienes dieron un detallado reporte del avance de sus actividades, 
de los resultados obtenidos y de las previsiones para las próximas reuniones. La agenda de la reunión se 
encuentra en el documento R23-SG04-ADM-0005!!MSW-E siguiendo el enlace https://www.itu.int/md/R23-
SG04-ADM-0005/en. 

 WP 4A 

Esta reunión 58° del WP 4A es la primera de este año 2026 y el informe ejecutivo presentado al SG 4 en ocasión 
de esta reunión de mayo/2026 se encuentra en el R23-SG04-C-0074!!MSW-E. Esta reunión tuvo de 466 
participantes presenciales y 416 en forme virtual y fueron presentados 233 documentos. El continuo incremento 
del número de contribuciones refleja el creciente interés en materia de la utilización eficiente de los recursos de 
órbita y espectro para SFS y SRS, en su mayoría relativas a puntos de la Agenda para la CMR-27 para los cuales 
el WP 4A es Grupo Responsable o Grupo Contribuyente, además de otros temas no relacionados directamente 
con los puntos del orden del día de la CMR-27, entre ellos, la Resolución 76 (Rev.CMR 23), la revisión de la 
Recomendación UIT R S.1503 y los estudios técnicos relativos a los límites de densidad de flujo de potencia 
equivalente (epdf) contenidos en el Artículo 22 del Reglamento de Radiocomunicaciones, así como también 
cuestiones relacionadas con el modelado de sistemas de satélites en órbita no geoestacionaria (no GSO) para 
la evaluación de interferencias. 

El WP 4A elevó un borrador de nueva Recomendación ITU-R S.[Resolución 770] que trata sobre la descripción 
funcional que se utilizará en el desarrollo de herramientas de software para determinar la conformidad de 
sistemas o redes de servicio fijo por satélite en órbita no geoestacionaria en las bandas Q/V con los criterios 
contenidos en el apartado 22.5L del Reglamento de Radiocomunicaciones, que fue aprobado.   

También elevó un proyecto de revisión de la Recomendación ITU-R S.1528 Diagramas de radiación de antenas 
satelitales para antenas satelitales en órbita no geoestacionaria que operan en el servicio fijo por satélite por 
debajo de 30 GHz. El mismo fue aprobado. 

 WP 4B 

Durante este año 2026 se desarrolló la reunión 58° del WP 4B y el informe ejecutivo presentado al SG 4 en 
ocasión de esta reunión de mayo/2026 se encuentra en el Documento R23-SG04-C-0071!!MSW-E. En esta 
reunión fueron presentados 43 documentos con participación de 393 delegados, lo cual es un indicador de la 
importancia de los temas tratados en las reuniones del WP 4B. 

 WP 4C 

El WP 4C es identificado como el Grupo Responsable para los puntos 1.11, 1.12, 1.13 y 1.14 de la Agenda de la 
CMR-27. Además, es Grupo Contribuyente para los puntos 1.5, 1.6, 1.7, 1.8, 1.10, 1.15, 1.16, 1.17 y 1.18. 

Entre estos puntos, resalta el 1.13 que se refiere a estudios sobre posibles nuevas atribuciones al servicio móvil 
por satélite para la conectividad directa entre estaciones espaciales y equipos de usuario de las IMT, a fin de 
complementar la cobertura de la red IMT terrenal, de conformidad con la Resolución 253 (CMR-23).  
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Durante este año 2026 se desarrolló la reunión 35° del WP 4C y el informe ejecutivo presentado al SG 4 en 
ocasión de esta reunión de mayo/2026 se encuentra en el Documento R23-SG04-C-0070!!MSW-E. Esta reunión 
contó con la participación de 793 personas (presencial y virtualmente) y fueron presentados 216 documentos de 
los cuales más de 100 correspondían al punto 1.13 de la agenda de la CMR-27, lo cual indica la importancia de 
los temas tratados en las reuniones del WP 4C. 

También resalta que el WP 4C es Grupo Contribuyente del punto 1.7 de Agenda de la CMR-27, que se refiere a 
sistemas IMT en las bandas de frecuencias 4.400-4.800 MHz, 7.125-8.400 MHz y 14,8-15,35 GHz, muy 
relevantes para Paraguay debido al uso al cual se encuentran destinados y a la alta ocupación por estaciones 
radioeléctricas que se encuentran operando en ellas. 

PUNTOS RELEVANTES 

CMR-27 

En lo referente a la CMR-27, el WP 4A es Grupo Responsable de los puntos del Orden del Día 1.1, 1.2, 1.3, 1.4, 
1.5, 1.6 y 7, y en este sentido sus trabajos se desarrollan en torno a temas tales como condiciones técnicas y 
operativas, condiciones de compartición, estudios sobre utilización, posibles nuevas atribuciones, medidas 
técnicas y reglamentarias, procedimientos de publicación anticipada, de coordinación, de notificación y de 
inscripción de asignaciones, para sistemas y redes de satélites, GEO y No-GEO, y estaciones terrenas terrestres, 
marítimas y aeronáuticas, en bandas de frecuencias 47,2-50,2 GHz y 50,4-51,4, 13,75-14 GHz, 51,4-52,4 GHz, 
17,3-17,8 GHz, 42,5-43,5 GHz, 47,2-50,2 GHz y 50,4-51,4 GHz. 

Entre los temas más extensamente debatidos se encuentra el punto 1.5 referido a la operación no autorizada, 
tanto para enlaces ascendentes como descendentes, de estaciones terrenas No GEO del SFS y SMS, que a 
pesar de las numerosas reuniones tuvo poco avance debido a las posturas divergentes.  

Con relación al punto 7 sobre temas regulatorios a ser incluidos para la CMR-27, resalta el hecho de que se han 
logrado avances con relación a la anterior reunión del WP 4A, llegando en principio a acordar los siguientes 
temas como tópicos para ser estudiados para su inclusión en el informe de la Reunión Preparatoria de 
Conferencia (CPM-27): 

- Artículo 4.4 del RR: Considerar posibles mejoras regulatorias relacionadas con la aplicación del RR N° 4.4 a 
las estaciones de servicios espaciales. 

- Nuevo arco de coordinación: Evaluar la ventaja potencial de definir un arco de coordinación para algunas 
bandas de frecuencia superiores a 3 GHz donde aún no exista una definición. 

- Modificación del Apéndice 4 del RR: Considerar posibles modificaciones al Apéndice 4 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones para reflejar algunas de las Reglas de Procedimiento (RoP) relacionadas con el 
Apéndice 4. 

- Revisión de la Resolución 553: Considerar la revisión de la Resolución 553 (Rev.WRC-23). 

- Revisión de la Resolución 170: Considerar la revisión de la Resolución 170 (Rev.WRC-23) 

Siguiendo con temas de la CMR-27, el WP 4A es Grupo Contribuyente para los puntos de agenda 1.7, 1.8, 1.10, 
1.11, 1.13, 1.15, 1.16, 1.17, 1.18, 1.19 y 9.3. Entre estos puntos de la agenda, merece particular atención el 1.7 
que involucra a bandas de frecuencias que están siendo extensamente utilizadas en nuestro país por diversos 
sistemas de radiocomunicaciones, lo cual exige que se preste especial atención al desarrollo de los trabajos 
sobre este punto. 

1.7 considerar estudios de compartición y compatibilidad y determinar las condiciones técnicas necesarias para la 
utilización de las Telecomunicaciones Móviles Internacionales (IMT) en las bandas de frecuencias 4 400-4 800 MHz, 7 
125-8 400 MHz (o partes de la misma) y 14,8-15,35 GHz, teniendo en cuenta los servicios primarios existentes en dichas 
bandas de frecuencias, así como en bandas adyacentes, de conformidad con la Resolución 256 (CMR-23); 

También el punto 1.13 referido a las comunicaciones Direct to Device (D2D) que se encuentra en acelerado 
desarrollo en el mundo. 

1.13 considerar estudios sobre posibles nuevas atribuciones al servicio móvil por satélite para la conectividad directa entre 
estaciones espaciales y equipos de usuario de las Telecomunicaciones Móviles Internacionales (IMT) a fin de 
complementar la cobertura de la red IMT terrenal, de conformidad con la Resolución 253 (CMR-23); 
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Estudios sobre los límites del Artículo 22 del RR 

El Grupo de Trabajo 4A se enfocó en la revisión de los estudios técnicos contenidos en las contribuciones 
presentadas en esta 58° reunión del WP 4A, comenzando con los elementos técnicos recibidos desde el inicio 
del ciclo, quedando aún por revisar una gran cantidad de información en el documento de consolidación. Se 
prevé que continúe el trabajo sobre los estudios técnicos relativos a los límites de densidad de flujo de potencia 
equivalente (epdf) en la siguiente reunión de octubre de 2026. 

Los estudios revisados reflejaban resultados diversos, algunos indicando que podrían flexibilizarse los límites 
epdf, otros que no existe margen posible, y algunos con resultados no muy concluyentes debido a las condiciones 
específicas bajo las cuales fueron realizadas las pruebas. Como resultado de estos trabajos, en esta reunión se 
logró un documento de compilación de las contribuciones que fueron debatidas, insertándose secciones de 
preguntas y respuestas para recoger los cuestionamientos a cada documento y las correspondientes respuestas 
o aclaraciones de parte de los autores de los mismos.  

Para la siguiente reunión, el presidente del SWG presentará un documento de trabajo de la manera más sintética 
posible. Aún queda abierta la importante cuestión referente a la manera en que se procederá para la remisión 
del documento final para consideración de la CMR-27 según se encomendó en las Actas Finales de la CMR-23. 

Resolución 76 (límites agregados de epdf) 

Con relación a esta Resolución 76  referido a límites agregados de densidad de flujo de potencia equivalente, se 
siguió trabajando en el desarrollo de dos metodologías. La primera de ellas se refiere a la evaluación del impacto 
de las interferencias agregadas con base a la mejor información disponible para determinar si se superan los 
límites epdf. La segunda metodología es más detallada y necesaria para confirmar si se superan los límites en 
base a parámetros operativos de los sistemas No GEO. Ambas metodologías seguirán siendo discutidas 
existiendo aún múltiples puntos de vista. 

Recomendaciones S.1503, S.1428 y BO.1443 

El WP 4A acordó que la Recomendación S.1503 es una parte crítica de la regulación de los sistemas No GEO y 
de protección de los GEO, por lo cual focaliza sus trabajos en las estrategias de selección de satélites con vector 
de referencia, interferencia de lóbulo lateral a lóbulo lateral (SL2SL), condición “Gmax - 30” de los cálculos epdf, 
contribuciones de lóbulos laterales de satélites dentro de la zona de exclusión,  máscara pdf múltiple, WCG y no 
WCG y huella del ancho de haz de enlace ascendente. Con relación a la revisión de las Recomendaciones 
S.1428 y BO.1443 aún no se ha tomado una decisión. 

Cabe recordar que la Recomendación ITU-R S.1503 proporciona la descripción funcional del software utilizado 
por la UIT para examinar las notificaciones de sistemas FSS (servicio fijo por satélite) no GEO para verificar el 
cumplimiento de los límites de "validación" de la densidad de flujo de potencia equivalente (epfd). Describe la 
metodología para identificar la geometría del peor caso (WCG) y simular las estadísticas de epfd. 

También, que la Recomendación ITU-R S.1428 define patrones de radiación de referencia de estaciones 
terrestres FSS para su uso en evaluaciones de interferencia que involucran satélites No GEO en el rango de 10,7 
a 30 GHz y que la Recomendación ITU-R BO.1443 especifica los diagramas de antena de referencia de las 
estaciones terrestres BSS (servicio de radiodifusión por satélite) que se utilizan específicamente para evaluar la 
interferencia generada por satélites que No GEO en las antenas de las estaciones terrestres BSS GEO 

Artículo 4.4 del RR 

El artículo 4.4 del Reglamento de Radiocomunicaciones establece que ”las administraciones de los Estados 
Miembros no asignarán a una estación frecuencia alguna que no se ajuste al Cuadro de atribución de bandas de 
frecuencias incluido en este capítulo o a las demás disposiciones del presente Reglamento, excepto en el caso 
de que tal estación, al utilizar dicha asignación de frecuencia, no produzca interferencia perjudicial a una estación 
que funcione de acuerdo con las disposiciones de la Constitución, del Convenio y del presente Reglamento ni 
reclame protección contra la interferencia perjudicial causada por dicha estación”. Con relación a esto se acordó 
la inclusión como tópico a ser estudiado para la CMR-27 bajo el punto de agenda 7 relativo a que se considere 
la posibilidad de modificar los procedimientos de publicación anticipada, de coordinación, de notificación y de 
inscripción de asignaciones de frecuencias de redes de satélites.  
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Operación no autorizada 

El punto de agenda 1.5 para la CMR-27 establece que sean consideradas medidas reglamentarias para limitar 
el funcionamiento no autorizado de estaciones terrenas en órbitas de satélites No GEO del SFS y el SMS y así 
como también temas vinculados con la zona de servicio de sistemas de satélites en órbitas de satélites No GEO 
del SFS y el SMS. Durante esta reunión del WP 4A los trabajos estuvieron enfocados en el desarrollo del borrador 
de texto para la Reunión Preparatoria de Conferencia, manteniéndose en total 14 reuniones a pesar de lo cual 
no fue posible lograr grandes avances debido a la divergencia de posturas con relación a los posibles métodos 
de resolver este punto de agenda.    

Es importante recordar que la operación no autorizada contradice disposiciones establecidas en el Reglamento 
de Radiocomunicaciones y que se debe llegar a una solución considerando los múltiples aspectos vinculados 
tema, entre ellos, la soberanía de los países que no autorizan la operación de ESIM dentro de su territorio. La 
aplicabilidad de las medidas que eventualmente sean definidas, en términos prácticos podría resultar de muy 
difícil o quizás imposible aplicación. Se habla de la implementación de Centros de Control con posibilitad de cesar 
la operación de los terminales no autorizados, de Bases de Datos de Geolocalización.  

Acceso equitativo bandas V/Q 

El punto de agenda 1.6 para la CMR-27 establece que sean consideradas las medidas técnicas y reglamentarias 
aplicables a las redes/sistemas de satélites del SFS en las bandas de frecuencias 37,5-42,5 GHz (espacio-
Tierra), 42,5-43,5 GHz (Tierra-espacio), 47,2-50,2 GHz (Tierra-espacio) y 50,4-51,4 GHz (Tierra-espacio) para 
lograr el acceso equitativo a estas bandas de frecuencias. 

La reunión se enfocó en el desarrollo del borrador de texto para la Reunión Preparatoria de Conferencia, 
existiendo al momento en discusión cuatro métodos para responder a este punto 1.6. Los trabajos continuarán 
en la siguiente reunión. 

Se siguen discutiendo posibles abordajes para la implementación del acceso equitativo a las bandas satelitales 
V y Q. Uno de ellos plantea un enfoque de plan que considere para cada administración o grupo de 
administraciones un ancho de banda de 5 GHz, con área de servicio dentro del territorio nacional y área de 
cobertura mínima; algunas administraciones consideran que no es una manera eficiente de utilizar los recursos 
de órbita y espectro. Otro enfoque es el de “first-come first-served”, es decir que el primero que llega es el primero 
en ser atendido, lo cual, a criterio de varias administraciones, contradice el acceso equitativo porque los países 
con menos recursos no podrán realizar de manera ágil los procedimientos que sean requeridos y desarrollar sus 
proyectos en los plazos que sean establecidos. 

Es importante que se pueda seguir de manera detallada la evolución del tema dentro de los trabajos del WP 4A 
y en otras instancias (SG 4, CMR-27, etc.), porque una vez determinado el método de implementación del acceso 
a las bandas Q y V, nuestro país tendrá que estar preparado para efectuar las correspondientes solicitudes 
siguiendo los procedimientos UIT que sean definidos o que ya están siendo utilizados, según sea acordado en 
su momento, de manera a obtener espectro radioeléctrico y órbita satelital que beneficie al país.  

Antenas pequeñas 

El punto de agenda 1.2 para la CMR-27 establece la posible revisión de las condiciones de compartición en la 
banda de frecuencias 13,75-14 GHz para permitir la utilización de estaciones terrenas de enlace ascendente del 
servicio fijo por satélite con antenas de menor tamaño. El mandato para la CMR-27 concretamente se refiere a 
estudios sobre las limitaciones técnicas y operativas relativas al tamaño mínimo de antena y las limitaciones de 
potencia asociadas de las estaciones terrenas del SFS OSG y no OSG en la banda de frecuencias 13,75-14 GHz 
(Tierra-espacio), garantizando al mismo tiempo la protección de los servicios previstos en las notas de pie 5.502 
y 5.503 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Esta 58° reunión del WP 4A trabajó en el análisis de diferentes aspectos relacionados con las densidades de 
despliegue de estaciones terrestres FSS GSO y no GSO, las metodologías, los supuestos y las características 
utilizadas en los distintos estudios. También en la recopilación y análisis de los resultados de los estudios de 
interferencia (de entrada única y agregada) de las estaciones terrestres FSS GSO/NGSO en receptores de 
radiolocalización (RLS). Además, en un mayor desarrollo del borrador del texto CPM con la identificación de dos 
métodos adicionales al NOC. Se intentó consensuar algunos fundamentos con el objetivo de establecer un 
conjunto común de características técnicas, parámetros operativos y metodologías para los estudios. 
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Servicio fijo por satélite e IMT 

El punto de Agenda 1.7 de la CMR-27 contempla la realización de estudios de compartición, compatibilidad y 
condiciones técnicas para las IMT en bandas 4.500-4.800 MHz, 7.125-8.400 MHz y 14,8-15,35 GHz, sin imponer 
disposiciones regulatorias adicionales a las ya existentes. 

Estas bandas son significativas para nuestro país debido a los sistemas de radiocomunicaciones que se 
encuentran en ellas (sistemas satelitales en banda C y sistemas de radioenlaces de microondas), por lo cual 
desde la perspectiva satelital es importante dar el debido seguimiento a este punto de agenda CMR-27 en el 
ámbito del WP 4A que es grupo contribuyente. Desde punto de vista de los sistemas IMT, es necesario realizar 
el debido seguimiento de las actividades del WP 5D que es el Grupo Responsable del punto 1.7.  

ESIM 

El punto de Agenda 1.1 de la CMR-27 aborda el uso de las bandas de frecuencias 47,2-50,2 GHz y 50,4-51,4 
GHz (Tierra-espacio), o partes de las mismas, por estaciones terrenas en movimiento (ESIM) aeronáuticas y 
marítimas que se comunican con estaciones espaciales del SFS. En este sentido, se ha avanzado en el desarrollo 
del texto para la RPC27-2, encontrándose algunas dificultades tales como la falta de provisión de estudios que 
permitan tener un panorama más completo sobre la convivencia de los ESIM-A y ESIM-M con los servicios 
incumbentes, la falta de características del sistema para el sistema FSS no GEO en la banda de frecuencia de 
interés y la ausencia de cualquier análisis sobre la atenuación del fuselaje de los aviones que transportan el 
ESIM-A. Fueron ampliamente discutidas las capacidades de los NCMC (Network Control and Monitoring Centre) 
así como otros aspectos. 

Uso sustentable de frecuencias y órbitas 

Dentro del WP 4A son desarrollados trabajos relativos a la Resolución UIT-R 74 que se refiere a actividades 
sobre el uso sostenible del espectro de radiofrecuencias radioeléctricas y los recursos de órbitas satelitales 
conexos utilizados por los servicios espaciales.  

Al respecto, durante esta 58° Reunión del WP 4A se siguió trabajando en un borrador de Manual sobre mejores 
prácticas para el uso sostenible de las frecuencias y las órbitas No GEO asociadas por los servicios de 
radiocomunicación espacial, requiriéndose en este momento de más contribuciones para un mejor desarrollo del 
tema.  

Por otro lado, sigue en debate la pertinencia de desarrollar un borrador de Recomendación que proporcione 
orientación sobre estrategias y metodologías seguras y eficientes de desorbitación y/o eliminación para 
estaciones espaciales No GSO involucradas en servicios de radiocomunicación después del final de su vida útil.  

Manual sobre comunicaciones y tecnologías por satélite  

Este Manual va a abarcar a los servicios SFS (fijo por satélite), SRS (radiodifusión por satélite), SMS (móvil por 
satélite) y SRDS (radiodeterminación por satélite). Contendrá información relativa a los sistemas satelitales, tales 
como los tipos de órbita, tipos de aplicaciones y sistemas, atribuciones de frecuencias, características técnicas 
de los sistemas, aspectos vinculados del Reglamento de Radiocomunicaciones, consideraciones regulatorias y 
planificación de sistemas. También aspectos de los subsistemas, de diseño, de tecnologías, sistemas en tierra, 
etc. En base a experiencias con otros Manuales de la UIT, este tema resulta interesante debido a que la 
información que contendrá será de suma utilidad para las actividades de la Institución en el sector satelital. Según 
se informó, para la próxima reunión podría estar listo el borrador final del Manual. 

Próximas Reuniones del WP 4A y del WP 4C 

La próxima reunión del WP4A está planeada en fechas 19 al 29.10.2026 y la del SG 4 el 30.10.2026, en Ginebra, 
Suiza, para dar continuidad a los trabajos relativos a la utilización eficiente de órbita y espectro para SFS/SRS. 
También, está planeada la reunión del WP 4C, que trata sobre la utilización eficiente de órbita y espectro para 
SMS y SRDS, del 07 al 16.10.2026, recordando que este WG tiene a su cargo 4 puntos de Agenda de la CMR-
27. 
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CONCLUSION 

Para la implementación de sistemas satelitales en nuestro país, para diversas aplicaciones, en particular aquellas 
que tienen el potencial de brindar conectividad a zonas con poca o ninguna cobertura de servicios de 
telecomunicaciones, a comunidades alejadas o dispersas, es necesario que la Institución acompañe la evolución 
de la normativa internacional y del desarrollo tecnológico, adoptando bandas de frecuencias estandarizadas, 
conociendo las condiciones de operación de las estaciones radioeléctricas y de compatibilidad con otros sistemas 
de radiocomunicaciones, así como también de los procedimientos de coordinación y de las condiciones de 
acceso a órbitas satelitales. 

Con relación a la 58° Reunión del WP 4A, que trata sobre la utilización eficiente de órbita/espectro por SFS y 
SRS, este informe resalta temas que pueden ser considerados relevantes para nuestro país. En lo referente a la 
proyección de los trabajos para el periodo de estudios 2024-2027, es importante mencionar que el WP 4A tiene 
planificadas 2 reuniones anuales; en esta ocasión fue analizada la posibilidad de una tercera en el mes de julio 
de 2026 lo cual fue consultado a las administraciones por intermedio de sus jefes de delegación. Es relevante 
que la participación sea presencial en al menos una de ellas al año debido a la importancia de sus trabajos y al 
impacto para nuestro país en lo relativo a las bandas de frecuencias para sistemas satelitales y a cuestiones 
relacionadas a las órbitas satelitales.  

En este mismo sentido, también es relevante la adecuada participación en el WP 4C que trata sobre Utilización 
eficiente de órbita/espectro para Servicio Móvil por Satélite (SMS) y Servicio de Radiodeterminación por Satélite 
(SRDS). Como sabemos, en este periodo 2024-2027 de trabajos de UIT-R, se están realizando estudios para 
permitir el funcionamiento combinado de sistemas terrestres de banda ancha móvil con sistemas móviles 
satelitales. 

Agradeciendo a la Superioridad la confianza depositada para representar a la Institución, quedo a disposición 
para las consultas que podrían surgir. 

Atentamente, 

  
Ing. Jorge Domínguez A. 

Coordinador de Gabinete Técnico 
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